
l. MUNICIPALIDAD DE EL QUISCO 
EL QUISCO 

MAT.: Aprueba Convenio de Transferencia de 
Recursos para la ejecución del Programa de 
Fortalecimiento Omil para personas beneficiarios 
del sistema Chile Solidario. 

EL QUISCO, Agosto 12 de 201 1 

No 1708 1 ESTA ALCALDIA DECRETO HOY LO QUE SIGUE: 

VISTOS: 

1. D.A. NO1752 de fecha 06.12.08, que asume como Alcaldesa de la l. Municipalidad 
de El Quisco a Doña Natalia Carrasco Pizarro; 

2. La Ley No 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus 
modificaciones posteriores; 

3. D.A. No 724, de fecha 7 de abril de 201 1, que aprobó el Convenio de Creación de la 
OMlL entre la l. Municipalidad de El Quisco y el Servicio Nacional de Capacitación 
y Empleo (Sence) que fue firmado por las partes con fecha 15 de abril de 201 1; 

4. Resolución Exenta NO5580 de fecha 30.06.11, del Director Nacional del Servicio 
Nacional de Capacitación y Empleo Sence; 

5. Oficio NO2794 de fecha 04.08.1 1, de la Profesional Delegada Sence Región de 
Val paraíso; 

CONSIDERANDO: que la Subsecretaría del Trabajo ha encomendado al Servicio 
Nacional de Capacitación y Empleo, la ejecución de los componentes del programa 
bonificación a la contratación de mano de obra, dentro del cual se encuentra el 
componente de intermediación laboral para beneficiarias del Sistema Chile Solidario y 
que, la municipalidad esta ejecutando el programa Puente y al mismo tiempo cuenta 
con oficina municipal con OMIL; 

D E C R E T O :  

l. Apruébese Convenio del Transferencia de Recursos para la Ejecución de 
Programa Fortalecimiento OMlL para personas beneficiarios del Sistema Chile 
Solidario suscrito entre la l. municipalidad de El Quisco y el Servicio Nacional 
de Capacitación y Empleo (SENCE), representado legalmente por su 
Profesional Delegada Doña Susana Cisternas León. 

II. Remítase copia del presente Decreto a Finanzas, Tesmu, Social, Jurídico, 
Control y Archivo. 

11. ANÓTESE, COMUN~QUESE, TRANSCR~BASE. DESE C ~ E N T A  Y ARCHIVESE. 


